
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 

Lima, 1 3 JUL 2012 -2012-SERVIR-PE 

VISTO, el Informe Nº 072-2012/SERVIR-GDCGP de la Gerencia de Desarrollo del 

Cuerpo de Gerentes Públicos y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes 

Públicos, siendo función de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, normarlo y 

gestionarlo de conform idad con lo dispuesto en el literal i) del artículo 10 del Decreto 

Legislativo 1023; 

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 020-2012-SERVIR-PE se aprobó la 

Directiva Nº 001-2012/SERVIR-GDCGP, Directiva que aprueba los lineamientos del proceso de 

selección para la incorporación de Gerentes Públicos y su asignación durante el año 2012; 

Que, la Gerencia de Desarrollo del Cuerpo de Gerentes Públicos, órgano encargado de 

conducir y gestionar el Cuerpo de Gerentes Públicos, de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) 

del artículo 19 del Reglamento de Organización y Funciones de SERVIR, ha propuesto la 

modificación del numeral 5.4 del artículo 5 de la Directiva que aprueba los lineamientos del 

proceso de selección para la incorporación de Gerentes Públicos y su asignación durante el año 

2012; 

Que, la citada Gerencia, de acuerdo a la experiencia recogida en los últimos procesos 

de selección para la incorporación al Cuerpo de Gerentes Públicos, manifiesta la necesidad de 

ampliar el plazo dentro del cual se debe verificar la experiencia en la prestación de servicios al 

Estado, de seis {06) a diez (10) años; 

Que, el Consejo Directivo en su Sesión Nº 25-2012, aprobó la propuesta de 

modificación de la Directiva que aprueba los lineamientos del proceso de selección para la 

incorporación de Gerentes Públicos y su asignación durante el año 2012, presentada por la 

Gerencia de Desarrollo del Cuerpo de Gerentes Públicos, disponiendo que la Presidencia 

Ejecutiva emita la Resolución que formalice dicho acuerdo; 

Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo del Cuerpo de 

Gerentes Públicos y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024 y el Decreto Supremo Nº 030-2009-

PCM; y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-

PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modificar el numeral 5.4 del artículo 5 de la Directiva 001-2012-

SERVIR-GDCGP, que aprueba los lineamientos del proceso de selección para la incorporación 



de Gerentes Públicos y su asignación durante el año 2012, aprobada por Resolución de 

Presidencia Ejecutiva Nº 020-2012-SERVIR-PE, quedando con el siguiente tenor: 

" 5.4 Contar con la experiencia profesional mínima, la cual no será en ningún 

caso inferior a cinco (5) años, de los cuales por lo menos dos (2), continuos o 

alternados, deberán acreditarse como prestación de servicios al Estado, directa 

o indirectamente, bajo cualquier forma de contratación, en el área de 

postulación y en los últimos diez {10) años". 

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario 

Oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe) . 


